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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 12/1974, de 30 de marzo, sobre aumento de
plantillas de los Cuerpos de lngenieras de Mi-nas
y Ayudantes de Minas.

Las plantillas de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudantes
de Minas han permanecido estacionarias durante un dilatado
espacio de tiempo, no obst.ante la radical transformación que
ha experimentado la situación socio-económica del país, vincu+
lada en gran medida al desarrollo industrial y minero del mismo,
que ha precisado la potenciación de 'los medios in9w-umentales
de la Administración para responder El las exigencJas que de
.manda la creciente acción del Estado en este campo

La reorganización del Mhiist-Prio de Industria, actuaHzando
y creando los órganos necesarios para atender sus creciente.s
funciones, y las ambiciosas y prometedoras metas de la nueva
pallUca delineada en el Plan Nadonal de la Minería, exigen
coil urgencia el incremento de los. efectivos personales de los
Cuerpos de Ingenieros y Ayudar:tes de Minas, dependientes de
dicho Departamento.

El aumento de plantílJas, obieto de la presente Ley, se en
cuentra en linea con las motivacioOts que inspiraron la Ley
ocho/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo,
sobre ingreso en el Cuerpo de Ingenioros de Minas, que esta
blece en su normativa el sistema de concurso-oposición libre
para proveer las plazas que se creen a partir de su entrada
en vigor. Constituyendo esta regla la más caracterizada. de sus
medidas, conducentes a paliar el prob1em81 del progresivo enve
lecimiento que el mencionado Cuerpo tenía planteado, quedaría
virtualmente incumplido este Pi"OPOSito de no preverse un h\·
cremento de sus efectivos.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar;

Artículo primero.-Se aumenta en cincuenta plazas la plan·
tilla del Cuerpo de lri.genieros de MInas del Ministerio de ln·
dustria. Dicho aumento se Hevat~ a efecto por' mitad en los
alías mil novecientos setenta y cuatro y mil novecientos seten~

ta y cinco.

Artículo segundo.--,-La plantilla del Cuerpo de Ayudantes de
Minas se aumenta en veinticinco pl¡J.z8.s en· el m10 mil nove
cientos setentay cuatro.

Articula tercero.-Las plnzas de lngenicros de }..finas que se
crean por el artículo primero de la presente Ley serán provistas
por el sistema de concurso-opos:Clon libre, de conformidad con
Jo dispuesto en el articulo primero de la Ley ocho/mil novecien
tos setenta y tres, de díecisietú de marzo

Durante el añ(l ¡974 SE" podn\n conVocar todas o parte de las
vaCUi1te:'> de lngenieros y Ayudantes; quo>;e inCJ'('mentnrán en
el año 1973.

Artículo Cllarto.-Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán
los créditos necesarios para el cumplimíento de le dispuesto
Al] la presente Ley_

Dada en el Palacio de El PU1'do':1 treinta de mallo de mí!
novecientos se-(ent8 y cuatro,

FRANCISCO FHANCO

El l'¡'es;(!entG ele las Corte;;; E:;parlOlas
ALEJ.'\NIJHO RODRlGTJEZ DE VALCARCEL

, y NEDREDA

Lh.:Y 131']074, de 30 d& mm 20, de orgu¡úzación de
las Escalas Básica de 5uhoficales y Especíal de
Jefes y Oficial.s del Hjfircito de Tierra.

L. legislaciÓn vigente pa.ra ingreso. y permanencia en 101
Cuerpos de Suboficiales, Especiali.tas, Oi1cinas MUltares y E..t
cala AuxiUar se caracteriza por una profusión de normas y prea~

·cepLo: de muy disti_111a Ilntigüeda.d y raJ1¡o que, si bien hiln
cumplido _'>u jj0alidad 2n el pa",'idQ, ea la olctuaJidad resultan
complicadas en sa aplicación

Por otra parte. e~ta orofusión h. motindo en ai¡-unos casOI
deficiencias de carácter orgániéo y funcional en el Ejército
de Tierra.

Se producen actustlmcnte desfases de carreTA elltre los oompo~

nentes d~ las distintas Armas, Cuerpos y Especialidades. enve.
jecimiento del personal de las mismas, desproporción entre sus
perspectivas de ascenso e ingreso en el Cuerpo de Oficiales. u1
como un empleo limitado de los espeCIalistas formados en el
Ejército.

Asimismo, la acp.lerada evoludón que los Ejércitos están ex·
perimentando en sus exi.gencias de especialización y la necesidad
de que las Escalas paja las Mandos de UnidadeS elementales de
Armas y Servicios estén constituidas por personal de edad y
coDocimjcntos adecuados al cumplimiento de su misión, exigen
una renovación del sistema formativo del Suboficial y del OficJal
procedente de las clases de tropa..

El aumento d~l nivel cultural de los (.,"'Ontingentes que pe';'.
rlódicamente Se inCúrporan al Ejército de Tierra justifica que
en lo SUC88ivo la selección de lOS mandos inmediatos se haga
entre los que posean niveles de titulación académica imprescin
dibles para al desempefio dI! las categorw mil!tares de Oficial
r SuboficiaL

La presente Ley, en la que se sientan lu base! general••
de una nueva organización. que le desarroHarán con mayor
detalle y agilidad por medio d. dispfJsicione. de rani"O infertor,
y que recoge cuanto por su (:ontenido positivo nebo mantenerse
e~ vigor de la legislación ya existente, pretende Illcanwr el
máximo nivel de eficacia en el cumpHmiento de la~ misiones
del Ejercito de Tierra, mediante la eficiencia r el aprovechamien·
to racional del personal procedente de clases de tropa, propor~

clonando al mismo tiempo la debida igualdad dé oportunidades.
estimulando la iniciativa y esfuerzo per-sonal alhat:er que los
ascensos no dependan e1Cc!tisivamente do la antigüedad. solu.·
;;;iommdo al paso problemAS; existentes .., refundiendo en un
(mico cuerpo legal la profusa lei'islación anterior.

Se crea la Escala Especial de Jefe. '1 Oficiale. del Ejkcito
yla Escala Básica de Suboficiale.; que lustituiran • las .ctua.
les Escala Auxil1ar y Escalas de Subolkiales. Las nuevas Esca
las, además de proporcionar a los Suboficiales un estimulo para.
su carrera y perfeccionamiento en el servicio, permitirán al
Ejército de Tierra una mejor utilización de sus reCul"Sw>, al obtEl~

ner asi una parte del comp)emcntonecesar1o a la Escala Activ;J
de! Cuerpo de Oficíales,

Con objeto de evitar 105 in".'onvenientes de todo orden que
suponen la baja pdad- dE' retiro de estos mandoS en la. actun
hdad. se han elevado sus líMih'-S y seho. previst<' que puedan
pa·sar en proporción cons.iderable a los CU8rpos dn Funcionarios
Civiles de la Administración Militar, COI' lo que se atonderá
a la necesidad permunenie de esta Administración de contar
con fundonarios civiles habHuados a sus particularidades y se
crearfln salícias para los Ofidales y Suboficiales cuya edad no
lcs h{-\ga aptos para los destinos de mando de tropas.

Fin<:,dmente, la conveniencia de iniciar cu.anto antes la fOl'·
madón de 1a~ nuevas Escalas 'i de respetar el deseo de los actua
les Jefes, Ofidalcs y Subofieieles de las 4UC se declarad a ex
tinguir de ingresat en las de nueVa crendón. aconsejan la
inclusión en este texto kgal de disposiciones transitorias quA
regulen esta ·integración.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Corle·s Esp0üolas, vengo en f.<wcionar:

BASE PRIMERA

Dí-':pGsiciones generales

Uno.--Por la presente Ley so crean en el E¡ércílo de Tierra:

al La Escala Básica de Suboficiales
b) La Escala Especial de .Jefes y Oficiales,

Estas Escalas cOBlpleLnráo, en nivel adecuacio ü la formación
de SllS ConlPonentes, las funciones de mando, de servido y eh:
gdIEini;;trac¡ón que desempoña la Estala Activa.
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Dos.-En la Escala Básica de Suboficiales se integraran todos
los Suboficiales de las Armas, Cuerpos y EspeCialidados qulí"
obtengan el grado de Sargento y sucesivos" de acuerdo ton los
preceptos de esta Ley.

Tres.-En la Escala' Especial de'Jefe~ :y Oficiale::;-delEjérQito
se integrarán J-Oft Jefes·· y Oficiales. procedentes ::<ie la Esqlla
Básica de Suboflcia.les y los actua.lesJefés, OficialeS y SubofiCi&
les d: las Escalas que se declJU'ana extinguir que opten por in
gn:.sar en la misma, de acuerdo con lo que se indica en la.
disposiciones transitorias d( esta Lel.

Cuatro.-Para poder ingresar en cada una de estas .Escalas
será preciso reur;.ir condiciones de efectividt,d, mando, destino
y títulos que se determinen. y superar las pruebas y cursos
correspondientes.

Cinco. -Los cornponeIltes _de las Escalas .Especia1 d~~ Jefes
y Oficiales y Básica de- Sub()fkiaJes _tendr:-m-.opc:ión, _.en _las
condiciones generales que dewrminaesta _.L~yy las parti-::u
lares que se especifiquen para caJa-convocatoria, a integrarse,
según los casoa, en los CuerposAdininistn~pvo. AuxHia:r y
Subalterno de Funcionarios Civiles de -la Administración Mi
litar.

ESC~LA BASICA DE SUBOFICIALES

BASE SEGUNDA

Estructuración -y grado$

Uno.-La Escala· Básica de Suboficiales .se compone de 1_111
Escalas particulares .cOTrespondientes a las Armas, Cuerpos y
Especialidades agrupadas en:

- Escalas de Suboficiales de Mando,
- Escala de Suboficiales Especittlistas~

En las normas de desarrollo deesla Ley se determinará el
número y denominación de las 'Escalas parU~ulares_-que coro·
ponen cada uno de estos grupos, que,astl vez, podrán divi~

dirse en las especialidades o ramas qUe exijan las necesidades
del Ejército. de acuerdo'conlascircunstllnchl's del momentp.

Dos.~La Esca:laBásica pe Subofidalesestará·constítuida por
los· siguientes grados:

-Sargento.
- Sarcento primero.
- Brl«ad&.
- Subteniente.

!lASE TEl\CEI'lA

Sclección; formlictón·y· as-Cl1Uot

Uno.-Para integrarse en la Esc-aláBásica de Suboficiales será
preciso· superar unas p-fuébasde. ingrel?o y posteriormen te un
curso común y otro de Arma, Cuerpo o E¡,pecüllidad en los
Centros que Se determinen.

Dos.-A las pruebas de ingrest? podrán, concurrir los Cabos
primeros que. estando .en posesión .del. titulo de... Graduado Es
colar, Bachiller Elemental u otro oficialmente equivalente, re·
unan las condiciones qiIeso exijan,

TreB.-Se faculta al Miu-istenodel E:jércitq para que,· cuando
lo reducido del nÚmero <:teCabosp~mero$a$pirante5asUo acon
seje•. pueda anunciar convocatoriase:x:traordinarias a las que
pueda Concurrir personal.civU con..·lu·titulacióhoficial y demás
condiciones que. peraeada .. caso se . detenninen" Tetldrá prefe
rencia el que haya cumplido o esté cu.mpliendo. eI$ervicio Mi.
litaren filas.

Guatro.-En el -DjaríoOficial del Ministeriüdej EjerCito,," se
publicarán las convoc.atoriaspara·.ingTeso· €n·.Ut. Escala Básica
de Suboficiales.. en las que figurará elnúm.em de: plazas a ,-:u
brir y la fonnaen que los aspirantes q-uC.obtütlgnll plaza se
integrarán en las Escalas particulares.

Cinco.-El escalafonamiento· d-elosSargentos en sus Escalas
particulares de Arma, Cuerpo o Especialidad se efectuará por
orden de promociotletl y,dentrode cada una de eH~s, por orden
de calificación .final en los cursos común y do. Arma, Cuerpo o
Especialidad_

Seis.~Elascenso a los distintos grados de la. Escala BáSica
de Suboficiales se producirá cuando Sé cuniplHelnumero de
años de efectividad, mando y destino qué se detei-miu8 y se
~upE'r€'n las pruebas correspondientes a c:adagracto,

Si, como cpnsecuencia de. este. sistema de- ascensos,. sepródu
jera déficit o exceso en. algún :grado-,. P?drá compensarse ~s:e
de8atuste mediante. la asignación de las ... funciones propias del
mi5mo A personal que ostente el inmediato superior oinfe-rioT,

así como, en caso preciso, aumentando o disminuyendo las
vacantes que correspondan a la -Escala de Complemento, hasta
alcanzar el total, pórgrado; de las plantillas generales que, en
unpiazo no superior a un año, a partir de la promulgación
de ésta. Ley. serán presentadas poi el Ministelio de Hacienda a
propUe;o;ta de! de Ejército

B~SE; CU ART~

Fun,:;iones, régtmell de destino y edad~s de reUro

Uno,--EI p¡¡rsonal de la E&cala Básica de Suboficiales desem·
pei'lará las l'unciones técnicas y del servicio afines a su Arma,
Cuerpo o Especialidad y las de mando wopiasde su grado que
se establezcan.

005. -Asimismo se señalará la edad mínima para ocupar dli.
tinos burocráticos y máxima para desempeñar funciones <"fe
mando.

Tres.-EJ retiro. fomoso:. por edad del personal perteneci6nte
a la Escala Básica deSuboficiaies se proctucira a las edades.¡"
i'uientes:

Sargento§',- Sargentos primeros: A los cincuenta 1 cuatro
años.

Brigadas y Subtenientes, A los cincuenta y seis.

BASE QUINT~

lngr.so en I-aEs<:ala Especial de J.efes y Off:cialU dQl r¡.trcito

Uno.-Los oomponentes de la E:sdaJa Bá.sicA de Suboflciaiea
podrán ingresar en la Escala Especial de.Jf'fesy Oficial0s 'Jel
Ejército en la ·fortna y condiciones que se establecen en esta Ley.

BASZ SEXT~

Ingreso ~n la Escala A.ctivo

Uno.-EI personal de l. Escala Básica de SubonciaJe•. tanto
de Mando. wmo de Especialista,podra ingresar en la F",cala Ac
tiva de las Armasy.;.-'Cuerpo de Intendencia, de acuerdo con
la legIslación vigente sobre acceso de los Suboficiale! profesio
nales a la .Enseñanza Superior Militar.

B~SE SEPTJM~

Pase (f los Cuerpos Administrativo, Auxiliar 'Y Subalterno de
funcionarios civíle3 de la Admin~tráctónMilitar

Uno.-En las. convocatorias para ingreso en los Cuerpos Auxl~
liar y Subalterno d~ funcionarios 'civiles de la Administración
Militar podrá reservarse hasta el cincuenta por ciento de las
vacantes que corresponden al ElércJtode Tierra. para los Stlb~

oficiales que reúnan las 'condiciones que se señalen.
En el caso de que el númerQ de Suboficiales aprobados no

alcanzara a ctibrirel porcentaje reservado en· cada convoca·
torJa, las plazas restantes pasarán a incrementar el cupo corres
pondicnt.é a los aspirantes civiles.

Dos.-Lds Subofidales dpMando en posesión de 1~ titulo.!
exigidos para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de--Funci'o
narios C~viJe's·de la Administración Militar podrán asimismo
optar a- dicho ingreso. según lo que se'ittdica en la bal'>e decimo
tercera de ~5t<l Ley.

Tt.s.-Los Suhoficiales que obteúganel ingreso en los Cuerpot
citados causarán baja en suS- Esc<-l.las particulares U8 Arma o
Cue,rpo J alta en la de Complt'mentQ. para efectos d. moyjJio
r.ación,

ESCALA ESPECIAL. DE JEFES Y OFICIALES

BASE OCTAV~

Estructuración y grados-

Uno,....,..lli E~caJ. Especia.l de Jefes y Oflciales del Eiército de
TierrH se compone de las. Escalas particulares c:ori"e~pondjenles

a la3 Armas, Cuerpos y Especíalldaclesa¡,rupadall .n:

- E~CtÜ3S de Mando.
Esenia de .JeJes· y ..oficiulcs Es:peciali3tas_

-----' Fscala dé Oficinas Militares.

En lAS normas de desarrollo de esta Ley se determinará el
número y den-ominación de las Escalas particulares que como
ponen cada uno de estos grupos que a su vez podrán dividirsa
eh las e:'ipecíaUdades o ramas que exijan: las nei::esidf\des del
El~rcH-o.
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DO~.-Lo~ grados en la Escala E¡petial son los si¡uientea:

-- Alférez.
- Teniente.

Cap:tan.
- Coma.'ldante.

En la Escaln de Oficinas !\--1ilitares no existi¡ú ·e1 grado de
Alférez.

BASE NOVENA

Ingreso y formación

UnO.-La integración en las Escalns de Mando y en las Es
enIas de Jefes y Oficiales Especialistas se realizara de la5 dos
formas siguientes:

Al Mediante ingreso en la Academia de la Escala Especial
y superación -en la misma de un curso oomún, sea cual fuere
el Arma. Cuerpo o Especialidad a qUe pertenez..ca el aspirante,
que se completará con otro de Arma, Cuerpo o Especialidad en
Jos Centros que se detp.rmínen

B; Por selección entre los Subtenientes que, reuniendo el
número dl? años de servicio que se señalen, a.prueben un curso
de aptitud pa_ -, el ascenso.

Los Suhtenientes seleccionados, tras un periodo de adaptación,
5erá.n promovidos al grado de Teniente de .la Escala Especial
en el número de vacanL6S que con este fin se reserven del total
de sus respectivas phnUllas en este grado. Se escalafonar<tn
por el mismo orden de ~u anti#üedad de Subteniente a cQn
tim.,a.ciÓn del Teniente ma:5 moderno de la Escala Especial co
rrespondiente. Permaneceran en este grado hastaalcanzlI.r la
edAd de retiro.

Dos.-Podrtn opLar a las prueba,,; para el ingreso mencio·
nm;o en el u.partüdc uno Al los Sargentos y Sargentas primeros
de la Escala. Báska de Suboilciales que, estando en posesión
del titulo de Bachiller Superior u otro oficialmente equivalente,
reú;1óm ¡as condiciones que se exijan.

Tres.-LOb ;:,argentos y Sargentos primeros a que se refíere
el apal'tado anterior que superen los cursos común y comple
mentaría serán ascendidos al grado de AUérez y so ¡ntt.'grar~m.

prccisi~mcnte, en la Escala del Arma, Cuerpo o ESf.ledC:llidad ~je

que provC'ngan, y serán escalatonados por promociones seg1ln
In calificación obtenida en los cursos comun y de Anna, Cuerpo
o Especialidad.

Cuatro.-La integración en la Escala Especial de Oficinas
Milite,res se efectuara mediante ingreso en la Academia de
la Escala E[;pccial, en la que se habrá de superar llll Cllrso
particular, que se complementará con un periodo de prácticas
en los Contros o dependencias que se determine.

Cinco.,--Podrán optar a las pruebas de ingrcso n que se re·
fiere el apanado anterior los Brigadas y Subtenientes de las
Escalas de Suboficiales de Mando que, est.ando en posesión del
t'tulo de Bachiller unificado y Polivalente, Bachiller Superior
u otro oficialmente equivalente, reúnan las condíclones que se
¡¡efwlen.

Los Brigadas y Subtenientes ingresados en la Academia de
la Escala E::;pncial que superen el curso particular y periodo ',e
prúé:dcus rcglanwnLarias serán promovidos al grado de Teniente
do la Escala Especial de Oficinas Militares y escaJat'onados se·
gún la wli,.fkación obtenida en dicho curso.

Scis.-En el ..Diario Oficial del MínísterJo (le! Ejército~ se
pub!icarán laR convocator.ius PBrft ingreso en la i\cademía de
In Escala EspPcJal en las que se especilicnrán 1<:15 condiciones
H n'unlr pruebas a superar y número de plazas a cubrir en
cada u na de las Escalas particulares.

BASE DECIMA

Ascensos

Uflo.~E1 ascen5'-· a Teniente en la~ Esea1st'. dI"! Mando y Es
p8ciaijstas se producirá al cumpllr los dos ailos de efectividad
en d grado de Alférez.

/bs.-El ascenso a Capitán en las Escalas de M~ndo, Esp.
cI,,'i;';t&5 y Oficina- Militares 5e efectuara, por orden de- esca
lafón en el grado de Teniente, con ocasión de vacante en la
E:;cala particular del Arma, Cuerpo o Especialidad, siempre
qDO ~e reunan las condicionas que se determinen,

Tres.·-El ascenso a Comandante en la Escala Especial, dentro
de ¡él particular respectiva, será por orden de anllgCledad, sin
deü'cto, con ocasión de vacante, entre Jos Capitanes que reunan
las condiciones que se scüaLm y superen las pruebas que se
estn!J18Lcan.

BASE UNDECIMA

'uncionu régimen de destinos y ~dade3 de retiro

Uno-El pero-,ona; de la Escala Especial desempeñara las
funci:JllBs técnkas V del ",snido de su Arma, Cuerpo o Espe
dalidad ji las de mando propias de su grado en la <:orrespon~

dlCnte EStaia ActivH, con las limitaciones que se establezcan en
Ins normas ce des[¡xrcllO de Esta Ley.

Dns_-En dichas normas se señalará asimismo la ....dad mi
ninm panl ocupar desiincs burocráticos y máxima para dcsem~

pl,nar funcíones de mando.
rres.~El retln forzoso por edad del personal pertenecient.

a la Escala Especial se producira a las edades siguientes:

AlféreZ y Teniente: A los cincuenta Y' ocho at"l.Os,
CapH.an: A los sesenta .años.
Coma;idante, A los sesenta y do~ añol.

8ASE DUODEC1MA

Deberes y derechos

Uno.-Los Jcfe~ y Oficiales de .la Escala Especial tendrán lo.
mi.~mos debere:, y derechos que los de igual grado de la Escs.!a
Activa con las excepciunes que puedan derivarse de las normaa
que dicte el Mimstro del Ejército en orden a criterios do
preeminencias, suc€5íón de mando y casos de excepción de
estos Jet('5 y OfiClalc" en !·elación con las restantes Escalas
del Eiército.

Dos.-Los Jefes y Oficiales de ld_ Escala Especial podnin
obtener el ingre,s, en la Real y Milit.ar Ord~n -de San Hermeo
Jje&iidc en las condiciones que establecf:: su Rl!'glamento.

BASE DECIMOTEaCERA

Pase al Cuerp..' Administrativo de Funcionarios Civilu
de la Admínistración Al ilUar

lino,-En tas convocatorias para ingresn en el Cuerpo Admi~

nistrativo do- Funcionarios Civiles de la Administración Militar
podrá reservarse hasta el cincuenta por dento de las vacantes
que correspondan al Eiérdto de Tierra para los Jefes y Oficiale~

de las Escalas Especíale, de 1-1ando, asi como para los Subofi
ciales de mando en posE>sión de los títulos exigidos en cada
conyuc!l.toria, que retinan las condiciones que se señalen.

En pl caso d~ que el númerC' de Jefes. Oiiciale:! y Suboficiales
aprobados no alc~nzara a cubrir el porcentaje reservado en
cada convocatoria, las plazas restantes pasarán a incrementar
el cupo correspondiente a los aspirantes civiles.

Dos.~Los Jefp¡.: Oticiales y Suboficíale~ que obtengan el
ingreso en el Cuerpo Administratlvo causarán baja en la Es·
cula de procedfóTIcia, y alta €in la de Complemento, para efectos
de movilización.

DlSPOSTcrON ADICIONAL

El Ministerü' del Elércitc modificmá las norml'lS que rigen
las Eé>calas de l,Iu.~ica Militares, Bandas de Armas y Cuerpos
y Compañías de Mar, con la finalidad df) adaptat'se a las si~

gUlentes condíciones,

al El grB.do que inicialmente se a!C~nce como Suboficial
paru ingrcso en los Cuerpos citados será el de Sargento o se
asimilarú a est.:_' ~_!l mio

ni No ~,' p(:,:r acceder a: ingre50 en 105 mj5mo~, con cate-
>;orfa o asimilación de Subofidal, sin acreditar la posesión del
titulo de Graduado Escolar, Bachiller Elemental o título equi·
valen te.

el No 'le poclr* tl~cender .. grado~ con categoría Q asimila
"ión de Ofida! Si.1 superar en la Academia de la Escala Esp••
cial las pruebas y condiciones que se estabIezGan.

DISPOSICIONES FINALES

PrlmerR.---'-SE lt"uto:riza nI Gooíernc para aprobar por Decreto,
urevic '-¡ictam-_"l de' Consejo de Estado. el lexto articulado de
la Ley de Organización de las Escalas Bá::>icas, de Suboficiales
y Especial de Jefe.s y Oficia1es del EHrdto de Tierra. CompetG
al Ministerio del Ejercito la ;,n'opuesta de disposj,::;ión a que se
refiere el párrafo antcdor así como el 8jN'Cic:io de la potestad
reglanwntari:1 en relación Con el texto articuladddo la presente
Ley de Bases.

Segunda ,-Al entrar en vigor el tex:o articulado que dc~a!'rG

na esta Lev dc Bases quedan d':'wgadas, salvo para el personal
de las Escilas a extinguir, así como para las Ingresados en :üs
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mismas en convocatorias anunciadas con anterioridad a la en
tmda en vigor del texto articulado aludido. las siguientes dis
posiciones:

Ley dt' veinticinco de fJovit!'mbre de mil novecientos CU6'

renta y cuatro, por la que se crea la Esn~Ja Auxiliar d~

Oficilde~ de las Armas y Cuerpos del Ejercita de Tierra
- Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos -cincuen·

ta y cinco capitules segunda y tercero que re§UJa el ín
creso y permanencia en el Cuerpo de Suboficiales "1 Es
cala Auxilíai

- Ley de veintiséis de diciembre de mil novedentosdn
cuenta y siete, que organiza el Cuerpo de SuboficiaJes Es·
peciBJistll; del Eíércítc> de Tierra.

- Ley d~ quinc' de ma}"e de mn novecientos cuarenta y
cinco. que crea el Cuerpo Auxiliar de AYUdantes de ln
genit'ros d€' Armamento y Construcción, )' Orden de. diez

,de octubre d3 mil novecientos cuarente y cinco, que dkf~

las nor01!lS para su desarrollo y fija plantillas iniciales
- Ley ;le nueve de mayo de mil novecientos dncuenta, qUI!

modifica en parte la de quince de mayo de mil ncv(!cien
tes cUare(lt8 y cinco, decréación del Cuerpo Auxiliar dto
Ayudante'" de Ingenieros de Armamento y Construcción

- Ley de seis de mayo de mil novecientos cuarenta, que
crea el Cuerpo de Oficinas Militares.

- Ley de diecisiete de iuliode mil n(lve:ciento~ cuarenta
y cinco_ -que crea el Cuerpo Auxiliar de Practicantes de
Farmacia Militar.

- Decreto de treinta y uno de marzo demn novecientos
cuarenta y ~uatro, que crea la Brigada Ohrera y Topogf"i~

fka del Estado Mayor; Orden· de trp.ce de mayo de mil
nóvecientoscu8renta y cuatro, que desan-oUa dicho De·
creto.
Orden- de veintiuno de mayo de mil novecientos cin·
cuenta y siete, que cambia la denominación por la de
Agrupación Obrera y Topográfica del Servicio Gf~obrarico.

y cuantas ~,; opongan a la pre"ente Ley.

TBf('era.-Se declaran a extinguir·

- Las Escalas Auxiliaresof' las Armas y CU8rlJO~ de lnl:2n
dencia, Sanidad, Veterinaria y Farmacia.

- La Escala de Oficinas Militai~es.

- l.as Escalas de Jefes, Oficiales y Suboficiales de la Agru
paclón Obrera y T"Opográfica.

- Los Grupos de Auxiliares del Cuerpo Auxiljar de Ayu
dantes de lngenieros -de '\rmamento y Gonst,rucdón.

- Las actuales Escalas de Subofi<:iales de las Armas y CUQr·
pos de Intendencia, Sanidad, Farmacia y Vete-t'inuiÍk\.

- Las actuales Escala$ de Subofickües E,,,pe-daHstas
- La Escala del Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Fae·

macia.

Cuarta.--·En analogía con lo señalado en la disposición nn!).]
segunda de la Ley trejr.ta y uno/mi 1 novcc}8ntús sesenta y
cinco, de cuatro de mayo, do Retribuciones de la Administré}
ción Civil del Estado, se !lutoriza al Gobi€rno para regulur el
régimen y cuantía de la retribución de J05 Jefes, Ondales y
Suboficiales de las Escalas Especial y Básica, que pasen a lOE
Cuerpos Administrativo,' Auxilíar y Subalterno; de FU!lclona-
rios Civiles de la Administración Militar,

Qujnta.~El Ministerjo del Ejército adontará las mcdidtls
0pOItunas para facilitar a su personal, en ]e pc,ojl;lp. la obtf'n
ci6n de les conocimientos y títulos que f"'Cllh-n ph!'a el 'n
greso en la Escala Básica de Suboficiules: eo la Esn~la Esp2CÍal
de Jefes y Onciales y en la Escala Activa.

DISPOSICIONES TRANSITORlAS

Los así ingresados no podrán optar a las oposiciones para
ingreso en la Acatiemia de- Ja Escala Especial S;fl haber obte
nido prcvifimenle el título de Graduado Escolar, BachiHer Ele·
m¡;;ntal ti otro oficialmente equivalente y tampoco podrán pre
sentarse en su día a las ·'oposiciones para ingreso en la Escala
Especial de Oficinas MilHares sin po~(!er el título de Bachillf'r
Unifk::<do y PoJívalente, Bachiller Superior u otro oficialmente
equIvalente.

Tumpocü podrán Dsc~t,der al grado de Capitán en tanto no
y-eúnan la t,0tulJdud de ias ,Utulaciones exigidas en la presente
Ley para Ingreso en la Escalu Especial.

Dos-Lós Subotlciales de las Escalas a extinguir, durante
el mismo ppriodo señalado en Bl apartado uno, podrán optar
al ingreso en lá Academia de la Escala Especial siempre que
estén en posesión del titulo de Bachiller Elemental o los títulos
técnicos o de formación profesional que se det.ermine y reúnan
las condiciones restantes que se exijan.

Los que ingresen 11 se ültegren en la Escala Especial no
podnin ascendei' al grado de Caoitán sjn haber obtel'Ído pre·
viamente el titulo de Bachiller Unificado y Polivl:llcnte, Barhi,
llúr Superior ° equivalente o titulo técnico o de formación
profesional que el Minjst2r¡'o del Ejército disponga, segun per~

tenezcan a Escalas deMando o Especialistas respüclivamelFc.
Con el fin de que los SuLofidales profesionales de las Es

aalas a extirigujr puedan reonir las condiciones exigidas para
acceso a la Escala El"pecial. el Minjsterio del Ejército -adop
tara las medidas oportunas . para faCilitarles en 10 posible la
obt.ención de los conocimientos y títulos para ingreso en dicha
Escala.

Tres.-Los. Jefes y Oficiales de las Escalas a extinguir podrán
dllrante un periodo de cinco añf's ingresar en la Escala Espe
cial en las condicionessiguknte3:

al Los que po~ean el titulo de Bachiller Superior u otro
equivalente, sin limitación. .

b) Los que posean el títU'1O de Bl'lchiller Eh'ment.al úlTica~

mente podrán inq-resar en dicha Escala pero Vecc;:;i.taran obtener
el título de Bachi!h~r Superior o equivalente para ol ascenso a
Capitán, si fueran Alféreces o: Tenientes o pBra ascender!t Co
mundantes, si fueran Capitanes.

Los ingn~sad,,!" en esfas condiciones conservarán, ti: efecto~

de escRJafonamiento, OlH>tnk el periodo mencionado, la anti
güedad de su Escala de ~\rigen

Los Alférer;es procedentes de las Escalas a eidinguir que in~

'{resen en la Es::ala Especial ¿e Jefes y Oficiales y lIev<.::'O como
minimo dos años en el C:'mpleo de Alférez serán ascC'ndidos a
Tenj(>nte mN vez ingresados en dicha ESC0la.

Cuatro.-,-El Ministerio del Eiército ('stablecETá las norma·~

oportunas para que el acoplamiento del personul de las Escai<'ls
a extinguir. qm_~ ingrese en las de nueva creación, se realice
'le forma e,::;(alenada.

Cinco -'-El Ministerio rlel Ejército, en fünción del número
de Oficiales y Subdkiales de la~ Escalas a extinguir que pasen
a las de nueva crendón, fijará anualmente unos coeficiéntes
de -amortización de las vacantes que se produzcan, con obíeto
de que las posibilidf!.des de ascen3C del -personal que opte por
pcrmanf'-ceren las Escalas declararlas a extingujr se!1n simi
lares a las existcnl.-GS en el momento de entrada en vigor de
esta Ley

Dflda en el Palacio de El "Pardo a treinta de ml:lfzq de mil
novecientos setí'nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Presidt)!l<(' de lal' Cutl!', ES¡:;il"W)H$

ALEJANDRO ROP.Hl(;UFl' OE VALCA.HC EL
y NEBTIEDA

La Cornis¡6n Delegada del Góbierno para Asuntos Econ6
nikos, con fecha dieciséis de febrero de mil novecientos so
lenta y tres, acordó entre oti:m: extrE:·mos, autoriza.r el incre
mento n¡~cE'sario en las tarifüs eléctricas, para la compensación
de in.:; re-perLusíor;es en el carbón térmico, con efectos de uno
da mayo de mil novecientos setenta y cuatro, y para cubrir
el periodo, comprendido ('ntrela fecha de aplicación de la
Ordenanza Qara la Minería del Carbón -uno de enero de míJ

Primera_--:-E:l personal de las Escalas a extinguir citada~ I!n

la disposición final tercera podrá npiar ·por continuar en las
mismas c bien integrars': en las nuevas Escalas creaaas por la
presente Ley

El personal dé'J Cuerpo de Oficinas Militllres continuará en
Slt actual Escala. .

Segunde -1 a integración del personal mencionade 'en la;}
nuevas Escalas se hará de acuerdo con, Jos\1:rindpiÚi> siguicnl::s:

Un'J.~Durante el periodo de einco años, a partir de la ,,:}1

trada en vigor dE' esta l_ey de Bases, se e"imirá a los Cabos
primeros que se presenten a las convoca(oriH~, de in>:','teso en
la Escala Básica de Suboficiales de la exigencia de poseer el
título de Graduado Escolar, BachiUer Elemental o equivalente,
siempre que reúnan las úmdíciones restantes que se exi::an.

6706 LEY 14 1]97'1. de .10 de IHCII'ZO, sobre concesión de
un crédito extra.o'r1incuio de 5:'1'2 QQf)ti[;() de pesetas
para subvencionar el carbón térmico por reper
cusiones económicas de la Ordenanza para la Mi
nería del Carbón,


